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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

En 1957 se crea la Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio, con el fin de 
recibir el aporte de los empleadores y distribuirlo entre los trabajadores, a partir de esto en 
1965 inicia el programa de salud infantil y en 1995 se crea Famisanar, ya que gracias a la 
Ley 100 de 1993 se crea la posibilidad de formar parte del Sistema de Seguridad Social 
Integral, a través de los años Colsubsidio se ha desarrollado en varias áreas como lo son: 
comercio, vivienda, salud, turismo, créditos, recreación, cultura, educación, protección 
social, entre otros [1][2]. 
 

Las instituciones prestadoras de salud (IPS) de Colsubsidio es una amplia red de 
atención la cual cuenta con 50 centros médicos distribuidos en Bogotá, Bucaramanga, 
Pereira, Villavicencio, Cali, en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá. Dentro de 
las clínicas se encuentran la clínica Infantil la más antigua que el presente año cumple 40 
años prestando servicio, Clínica Colsubsidio Ciudad Roma, Clínica Colsubsidio Girardot, 
Clínica 94, Clínica calle 100, Clínica Oncológica 127 y Clínica Oftalmológica la cual fue 
inaugurada en el 2022 [3][4]. 
 

Con el transcurso de los años uno de los objetivos dentro de las IPS ha sido enfocar 
las clínicas respecto a una especialidad. Donde la Clínica Calle 100  de alta complejidad se 
enfoca en la atención de adulto, con patología de alto riesgo cardiovascular, por lo que la 
clínica cuenta con servicios de cirugía cardiovascular, neurocirugía, cirugía de reemplazos 
articulares: cadera, rodilla y hombro, cirugías de ortopedia, hemodinamia: cateterismo y 
angioplastia, electrofisiología: aislamiento de venas pulmonares, implante de 
cardiodesfibriladores, implante de marcapasos, cardioversiones y ablaciones 
convencionales, unidad de cuidado intensivo e intermedio, hospitalización adulta, servicio 
de apoyo diagnóstico [4]. Para hacer esto posible es necesario la relación de varias áreas, 
como hospitalización, salas de cirugía, epidemiologia, farmacéutica e ingeniería biomédica. 

 
El rol de ingeniería biomédica es enfocado a la ingeniería clínica, donde las tareas 

principales es la evaluación y adquisición de nuevas tecnologías, así como su recepción y 
pruebas iniciales, evaluación de proyectos, soporte de mantenimientos preventivos y 
correctivos, llevar el control de los mantenimientos de terceros, atención de los 
proveedores, capacitaciones al personal y el control del inventario [5]. 

 
En cada una de las clínicas el área de ingeniería biomédica en está conformada por 

un líder, un proveedor in house y un practicante. Dentro de las funciones del líder se 
encuentra llevar el seguimiento de los mantenimientos correctivos y preventivos que se 
realizan por el proveedor in house y los proveedores externos, así mismo realizar las 
solicitudes de renovación y adquisición de equipos biomédicos con el fin de tener la dotación 
necesaria y óptima para cada uno de los servicios. El proveedor in house es el encargado 
de hacer los mantenimientos que se reporten diariamente y de llevar un control del 
funcionamiento y estado de los equipos biomédicos, finalmente el practicante está 
encargado de apoyar la gestión administrativa al ingeniero, realizar el registro y control de 
los dosímetros y de los gases medicinales, llevar la trazabilidad de las actividades 
realizadas en la clínica relacionadas al área de ingeniería biomédica. 
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Sin embargo, al tener una amplia variedad de servicios en las diferentes sedes se 
ha visto la necesidad de tener una evaluación comparativa constante de la capacidad 
instalada de los equipos biomédicos, de tal forma se mantienen las condiciones mínimas 
de habilitación en relación con la tecnología biomédica y se garantizan los equipos 
biomédicos necesarios disminuyendo el riesgo en la prestación de los servicios de salud, 
de igual manera al cambiar la norma vigente colombiana por la cual se definen los 
procedimientos de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios 
de salud y se adopta el manual de inscripción y habilitación[6]. 

 
Teniendo en cuenta que en el cambio de resolución de la Resolución la cual 2003 

de 2014 [7] a la Resolución 3100 del 2019 [6] del Ministerio de Salud y Protección Social 
hay que tener en cuenta el histórico de las novedades para así no tener una insuficiencia 
en los equipos exigidos, también varían algunos parámetros por ejemplo, en la resolución 
pasada menciona la dotación necesaria para el proceso de esterilización los cuales son: 
Los esterilizadores que garanticen el proceso a los elementos que se utilizan en los 
servicios de la Institución, si se utiliza esterilización con óxido de etileno, éste cuenta con 
aireador, cubetas plásticas profundas, de acuerdo a la cantidad de instrumental a lavar y 
cepillos para lavado, selladoras, si el empaque lo requiere, estanterías para almacenaje de 
superficies lavables y con estantes, mesa de transporte de equipos dentro de la central de 
esterilización, carros de transporte de equipos estériles y contaminados, debidamente 
marcados para el traslado seguro de los equipos fuera de la central de esterilización y 
disponibilidad de Incubadora para manejo de controles biológicos, según método 
utilizado[7] a comparación de la actual donde solo menciona que debe tener la suficiencia 
relacionada a la frecuencia de estos.  
 

Por otra parte, en la norma vigente se mencionan que los prestadores de servicios 
de salud deben estar inscritos por lo que debe estar bajo los parámetros establecidos para 
evaluar el cumplimiento de las condiciones de habilitación y el diligenciamiento de un 
formulario de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud 
(REPS). Por lo consiguiente es necesario tener en cuenta lo que se encuentra en REPS, la 
cual es la base de datos de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en la cual 
se encuentran los servicios habilitados y es consolidada por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social [8]. 

 
Finalmente, hay que tener en cuenta la importancia de verificar que se cumpla la 

finalidad social de manera transparente y eficiente de los recursos, para esto existen entes 
de control los cuales en el sector salud son: la Superintendencia Nacional de Salud, el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), el Instituto Nacional 
de Salud (INS), las entidades territoriales y los Tribunales de Ética Médica y Odontológica. 
Los cuales ejercen sus funciones mediante Revisorías Fiscales, Auditorías Externas, 
Auditorías Médicas, interventorías, Oficinas de Control Interno, Veedurías y asociaciones 
de usuarios en o sobre organismos del Sector Salud [9]. 
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2. OBJETIVOS 
 
 
2.1. General 

 
1. Elaborar una matriz comparativa de la capacidad instalada de equipos biomédicos 

en las clínicas de la IPS Colsubsidio y la capacidad exigida según la norma vigente 
colombiana, determinando así el cumplimiento dotacional respecto a los 
requerimientos normativos, permitiendo una mayor claridad en las visitas de los 
entes de control y al momento de realizar renovación.   

 
2.2. Específicos 
 

1. Verificar la capacidad instalada de la en cada una de las clínicas a partir del REPS. 
2. Analizar la capacidad exigida en la resolución 3100 del 2019. 
3. Validar el inventario de los equipos biomédicos según el consolidado realizado por 

los ingenieros lideres del área.  
4. Evaluar el cumplimiento de la capacidad instalada del equipo biomédico de la red. 
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3. METODOLOGÍA 
 
 

3.1. Problema a solucionar 
 

Durante el proceso de las prácticas profesionales ejecutadas en la Clínica calle 100 
fue posible evidenciar que una de las falencias que sucede a menudo respecto a las 
necesidades de los servicios y especialmente en el momento en que se tiene una visita por 
algún ente de control es que no se cumple con la dotación exigida en la resolución 3100 del 
2019[6]. Así mismo, anualmente se realiza una renovación y adquisición de equipos 
biomédicos, sin embargo, esto realiza respecto a las necesidades que se tengan presentes 
por medio de los mantenimientos correctivos y en ocasiones no se adquiere tecnología que 
es exigida por la norma.  

 
Teniendo en cuenta que esto se deriva porque la entidad cuenta únicamente con 8 

ingenieros lideres, los cuales se distribuyen entre 7 clínicas y 50 centros médicos, 
generando no haya control total sobre servicios y la capacidad que tiene habilitado ante el 
REPS (Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud) en cada una de las sedes, 
por lo mismo, muchas veces los servicios piden o exigen dotación la cual no es necesaria, 
pero con el fin de solventar esta incomodidad se realiza la compra sin tener la necesidad 
del equipo biomédico. 

 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario tener un consolidado de la información 

con el fin de adquirir la dotación faltante en las clínicas, por lo cual junto a la Ingeniera 
Biomédica a cargo se plantea realizar una matriz comparativa en la cual se encuentra la 
capacidad y los servicios que se encuentran habilitados en el REPS, así como la dotación 
exigida en la resolución 3100 del 2019 y el inventario que se tiene en cada una de las 
clínicas. 
 

3.2. Fases del proyecto 
 

En este trabajo se desarrolló un estudio descriptivo, ya que, en este se busca 
especificar propiedades y características importantes de la dotación de cada una de las 
clínicas de la IPS Colsubsidio. La metodología planteada se observa en la Figura 1. 
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Figura 1. Diagrama de Gantt. 

 
3.2.1. Fase de identificación del problema: 

 
Durante la primera fase se identificaron los diferentes problemas con los que 

cuenta la clínica y la IPS, la identificación se realiza a partir de los mantenimientos 
correctivos y preventivos, ya que, al realizar los reportes se observa que muchos de 
estos son repetitivos o no se tiene donde archivarlos, debido a que no se encuentra la 
documentación de este equipo, así mismo, se tuvo en cuenta lo mencionado por la 
ingeniera líder de la Clínica Calle 100 al preguntarle acerca de los inconvenientes que 
se tienen, a partir de esto se evaluaron las necesidades con el fin de ver la relevancia 
de estos y así identificar las oportunidades de mejora.  Donde las principales 
necesidades con las que cuenta la clínica son: 

 

• Mal uso de los equipos biomédicos 

• Falta de dotación o extravió de equipos biomédicos o de sus accesorios 
debido al constante movimiento de estos 

• Falta de documentación 
 
A partir de estas necesidades se obtiene información acerca de las partes 

involucradas para buscar soluciones y así escoger la necesidad donde se tenga un 
mayor impacto. 

 
. 

3.2.1.1. Mal uso de los equipos biomédicos:  
 
Se identificaron la cantidad de mantenimientos correctivos que se realizan por 

parte de ingeniería y al hablar con el servicio acerca de porque se genera reporta que 
muchas veces esto sucede al desconocimiento de los equipos, ya que, al hacer 
renovación se les hace una capacitación al momento en el que ingresa el equipo, pero 
no se les hace a todos los turnos y tampoco se les hace una retroalimentación 
constante. 
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Propuesta: Realizar constantemente capacitaciones para asegurar que el 
personal hospitalario posea el conocimiento acerca de la tecnología biomédica [10] y 
en las rutinas las cuales se hacen diarias en salas de cirugía, cada 8 días en cuidados 
intensivos, cuidados intermedios y hemodinamia, cada 15 días en hospitalización, 
consulta externa, imágenes diagnósticas y laboratorio clínico una socialización acerca 
de las novedades presentadas y validar que cada equipo tenga una guía rápida, en 
caso de no ser así realizar una. 

 
3.2.1.2. Falta de dotación: 

 
Esta necesidad se define por la cantidad de llamados y solicitudes que entran al 

área de ingeniería biomédica por parte de los servicios requiriendo dotación la cual no 
es necesaria pero general mayor comodidad o debido al extravió de equipos biomédicos 
o de sus accesorios debido al constante movimiento de estos, ya que al cambiar al 
paciente de servicio en ocasiones lo llevan con dotación, la cual posteriormente no 
retorna, así mismo, al realizar renovación de tecnología o al tener las visitas de control 
no se tiene claridad acerca de la dotación existente y la exigida. 

 
Propuesta:  Elaborar una matriz comparativa de la dotación exigida con la 

capacidad instalada de equipos biomédicos en las clínicas de la IPS según la norma 
vigente colombiana con el fin de adquirir la dotación faltante en las clínicas y así mejorar 
los servicios y de ser posible reducir costos. Ya que la tecnología biomédica es clave 
en los sistemas de salud, ya que tiene implicaciones tanto económicas como en la 
calidad de los servicios [11].  

 
3.2.1.3. Falta de documentación: 
 

Al tener visitar por parte de los entes de control los ingenieros lideres informan 
que dentro de los requerimientos que les solicitan son la documentación de algunos 
equipos biomédicos, sin embargo, hay servicios que no tienen ciertos equipos, lo cual 
genera acciones de mejora a futuro. 

 
Propuesta: Tener actualizado el inventario, teniendo en cuenta los préstamos y 

traslados entre sedes, las bajas que se realizan y los equipos que no son propios. Ya 
que, mediante la gestión documental se genera trazabilidad del estado de los equipos 
para así gestionar la adquisición de tecnología nueva y generar el cronograma de 
cumplimiento de mantenimientos preventivos y calibraciones según los manuales[12]. 

 
Al tener presente estas necesidades se evalúa cual tiene un mayor impacto y 

cual se puede realizar en el tiempo que se tiene establecido y teniendo en cuenta que 
al tener un proveedor in house en las clínicas el cual dentro de las funciones que tienen 
es realizar las capacitaciones y un inventario, por lo cual se decide realizar la matriz 
comparativa acerca de la dotación planteada en el 3.2.1.2. 

 
3.2.2. Fase de investigación:  

 
A tener definido el problema y la propuesta planteada donde se examina que 

requerimientos normativos se deben seguir con el fin de validar la dotación exigida en 
cada uno de los servicios dentro de las clínicas de la IPS. Obteniendo que las 
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condiciones y habilitación de la inscripción contiene las condiciones, estándares y 
criterios mínimos para brindar servicios de salud se define en la norma vigente en este 
caso la Resolución 3100 de 2019[6], que anteriormente estaban definidos en la 
Resolución 2003 de 2014[7].  

 
De igual forma en la norma vigente se refieren a que todo prestador de servicio 

de salud debe estar inscrito en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud (REPS) en la cual se encuentra las novedades del prestador de servicios de salud 
(Cierre del prestador de servicios de salud, disolución y liquidación de la entidad, cambio 
de domicilio, cambio de nomenclatura, cambio de representante legal, cambio de razón 
social, etc.) novedades de la sede (Apertura de sede, cierre de sede, cambio de 
domicilio, cambio de nomenclatura, cambio de sede principal, etc.), novedades de 
servicios  ( Apertura de servicio, cierre temporal de servicio, reactivación de servicio, 
cierre definitivo de servicio, etc.) y novedades de la capacidad instalad (Apertura o cierre 
de camas, apertura o cierre de camillas de observación, apertura o cierre de salas, etc.).  

 
En la norma vigente se establece una estructura para los servicios de salud entre 

los cuales se encuentra el grupo, el servicio de salud, la modalidad de prestación del 
servicio y la complejidad los cuales se describen a continuación: 

 
• El grupo son servicios similares los cuales se encuentran relacionados. 
• El servicio de salud es lo cual se habilita debido a las características con las 
que cuenta como los procedimientos, actividades para satisfacer las 
necesidades del paciente.  
• La modalidad de prestación de servicios de salud son las condiciones en las 
cuales se presta el servicio, las cuales pueden ser modalidad intramural, 
extramural y telemedicina. 
• La complejidad de los servicios de salud es la cualidad que varía según las 
condiciones de salud que se atienden, donde los grados de complejidad son 
baja, mediana, alta o no aplica. 
 

Dentro de las condiciones de habilitación uno de los parámetros son las 
condiciones de capacidad tecnológica y científica, estos deben cumplir 7 estándares 
las cuales son: 

1. Talento humano. 
2. Infraestructura. 
3. Dotación. 
4. Medicamentos, dispositivos médicos e insumos. 
5. Procesos prioritarios. 
6. Historia clínica y Registros. 
7. Interdependencia 

 
Sin embargo, para la realización de este proyecto se centró en la dotación la 

cual son las condiciones que garantizan los equipos biomédicos necesarios para la 
prestación de los diferentes servicios con el menor riesgo. 

 
Finalmente, unas definiciones importantes y que se deben tener en cuenta 

son: 
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• Disponibilidad: Es la dotación exigida en el servicio, estos pueden estar 
ubicados fuera del servicio, sin embargo, debe tener disponibilidad y fácil 
localización [6].  
 
• Disponibilidad en el servicio: Esta dotación puede estar compartida dentro 
del servicio, pero se debe asegurar su permanente disponibilidad y fácil 
localización [6].   
 
• Carro de paro: Es el conjunto de medicamentos, dispositivos médicos y 
equipos biomédicos que se utilizan para la reanimación cardio cerebro pulmonar 
[6]. 
 

3.2.3. Fase de adquisición de datos:  
 

Se empieza evaluando cuáles son los datos necesarios con el fin de cumplir el 
objetivo, obteniendo que se necesita: 

 

 
Figura 2. Flujo de adquisición de datos.  

 
 
Para obtener la información acerca se los servicios habilitados y la capacidad 

instalada se ingresa a la página web del REPS [13] y se selecciona el Registro actual 
que es una de las opciones de REPS Vigente, a continuación, se procede a colocar el 
NIT de la caja colombiana de subsidio familiar Colsubsidio y se procede a buscar. 

 
Inicialmente aparecen las sedes que se encuentran habilitadas y al seleccionar 

cada una de ellas se adquiere la información acerca de los servicios y la capacidad que 
tiene habilitada, como se muestra a continuación con Clínica Calle 100. 

 
Servicios habilitados: 
 

Servicios 
habilitados 

• De cada una de
las clinicas de la
IPS

Capacidad 
instalada

• En cada uno de los
servicios que se
encuentran habilitados

Dotación 
exigida 

• Para cada uno de los
servicios que se
encuentran habilitados

Inventario 
actualizado

• De cada una de las 
clinicas de la IPS
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Figura 3. Servicios habilitados en el REPS  

 
Como se muestra en la Figura 3 en el REPS se valida, el departamento, el 

municipio, el código sede del prestador, que en este caso como es en la misma IPS es 
el mismo, el número de sede que es, el nombre de esta y el servicio que presta. 

 
Capacidad instalada: 
 

 
Figura 4. Capacidad instalada habilitada en el REPS 

 
En la capacidad instalada los primeros datos son iguales al de los servicios, sin 

embargo, en este se observa el grupo el cual consiste en la variable que va a generar 
algún cambio dentro de la dotación, el concepto donde se va a relacionar al servicio que 
se atribuye (en este caso adultos hace referencia a hospitalización, intermedia adultos 
a cuidados intermedios, intensiva adultos a cuidados intensivos, consulta externa a 
consulta externa y salas de cirugía a cirugía) y la cantidad habilitada. 

 
Sin embargo, para analizar los datos con mayor facilidad desde la página web 

del REPS es posible descargar un Excel con la información que se desee, se puede 
descargar las sedes, los servicios con los que cuenta cada sede, la capacidad de cada 
sede, las medidas de seguridad y las sanciones, pero cada uno de estos parámetros se 
descarga en diferentes archivos, por lo que es necesario descargar los servicios y la 
capacidad instalada en las sede con el fin de obtener mejor la información y poder filtrar 
las clínicas. 

 
Obteniendo las siguientes tablas dinámicas, donde en la del lado izquierdo se 

divide en el grupo, el servicio y la complejidad; y a mano derecha se muestra la 
capacidad instalada que se encuentra habilitada, esto es importante debido a que la 
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dotación mínima exigida es de acuerdo con el servicio, a la complejidad y a la capacidad 
instalada. 

 

 
Figura 5. Servicios y capacidad instalada de filtrada por sede. 

 
En la tabla dinámica que se observa en la Figura 5, en la parte superior se puede 

filtrar por la clínica y por la complejidad que se desea visualizar, en el caso de esta figura 
se elige Clínica Calle 100 y todas las complejidades por lo cual se observa los grupos y 
los servicios habilitado, los cuales son 7 para el grupo de apoyo diagnóstico y 
complementación terapéutica, 4 en consulta externa, 3 de internación y 11 en 
quirúrgicos. Adicionalmente, al filtrar en la sección de complejidades se obtiene que 
Clínica Calle 100 los servicios con una alta complejidad es Hemodinamia e 
intervencionismo, cuidado intensivo adultos con una capacidad de 11 camas, 
hospitalización con una capacidad de 48 camas y cirugía cardiovascular; sin 
complejidad se encuentra laboratorio clínico y gestión pre-transfusional, ninguna con 
complejidad baja y el resto de los servicios son de complejidad mediana, en cuidados 
intermedios la capacidad es de 10 camas, consulta externa está habilitada con 3 
consultorios y cirugía con 3 salas de cirugía.   

 
Posteriormente, para adquirir la dotación exigida para cada uno se los servicios 

se extraen de la Resolución 3100 del 2019 [6] donde dentro de las diferentes secciones 
que tienen afirman que hay que tener en cuenta que la suficiencia de los equipos 
biomédicos también está relacionada a la frecuencia con la que se usa cada uno de 
ellos, otra de las secciones se refiere a Todos los servicios, donde da claridad acerca 
de la dotación con la que debe contar el carro de paro la cual es:  

• Desfibrilador bifásico con sistema de visualización integrado, capacidad 
de cardioversión, marcapasos transcutáneo y paletas para adultos y 
pediátricas según aplique.  

• Resucitador pulmonar manual.  

• Aspirador o sistema de vacío. 
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• Monitor de signos vitales con accesorios que cuenta como mínimo con 
trazado electrocardiográfico si no está incorporado en el desfibrilador, 
presión no invasiva, saturación de oxígeno que puede estar integrado en 
el monitor o externo, batería 

• Laringoscopio con hojas rectas y curvas para adultos y pediátricas, 
según aplique. 

• Medicamentos, dispositivos médicos e insumos, definidos por el 
prestador [6].  

 
Adicionalmente, en la sección de Todos los servicios menciona que se debe 

contar con un equipo biomédico para realizar pruebas auxiliares para el diagnóstico de 
muerte encefálica cuando se presten servicios cuidado intensivo pediátrico y adulto que 
adicionalmente habiliten el servicio quirúrgico de neurocirugía. Así mismo, cuando la 
institución no tiene el servicio de gestión pre-transfusional, pero en alguno de los 
servicios realiza procedimientos que requieran transfusión sanguínea se cuenta con: 

• Nevera o depósito frío para el almacenamiento de sangre con control de 
temperatura entre 1ºC y 6ºC con sistema de monitoreo y alertas para cuando 
se encuentre en los límites.  

• Cuando se requiera un equipo para descongelar plasma con sistema de 
control de temperatura. 

• Agitador o rotador de plaquetas con sistema de control de temperatura entre 
20ºC y 24ºC cuando se requiera. 

• Congelador para la conservación de plasma o crioprecipitados con una 
temperatura debajo de –18ºC con sistema de monitoreo y alertas para 
cuando se encuentre en los límites.  

• Nevera para transporte de componentes sanguíneos, donde se garantice la 
cadena de frio. 

 
Para cada servicio en específico se realiza una tabla con el contenido que se 

encuentra en la norma vigente donde se tiene en cuenta el artículo, servicio, la 
especialidad (si es dependiendo de la capacidad instalada, por disponibilidad, por 
disponibilidad en el servicio o si tiene alguna especificación), la complejidad y la 
dotación exigida, como se muestra a continuación: 
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Figura 6. Consolidado de dotación exigida en la Resolución 3100 del 2019 

 
En este caso se filtró por cuidados intermedios adultos con el fin de validar la 

dotación exigida en este servicio, es importante tener presente la complejidad ya que 
hay servicios donde puede variar la complejidad y así mismo la dotación.  

 
Finalmente, para obtener el inventario actualizado de cada una de las clínicas 

se solicita ante la ingeniera líder de la IPS Colsubsidio, ya que como se cambió de 
proveedor in house en el mes de agosto y una de las solicitudes al terminar el contrato 
era generar un informe con un inventario final, donde se obtienen los equipos que hay 
y la cantidad que hay en cada una de las sedes. 

 
Tabla I 

CANTIDAD DE EQUIPOS BIOMÉDICOS DEL INVENTARIO AGOSTO 2022 

SEDE  CANTIDAD DE EQUIPOS 
Clínica 94 1610 

Clínica Calle 100 925 

Clínica Calle 127 1633 

Clínica Girardot 804 

Clínica Infantil 2537 

Clínica Oftalmológica 397 

Clínica Roma 1982 

TOTAL 9888 

 
 

3.2.4. Fase de desarrollo de la matriz: 
 
Para realizar la matriz se tiene en cuenta la información obtenida previamente y 

a partir de esta se consolida en un libro de Excel con diferentes matrices, la primera 
debe contener la capacidad instalada que tiene cada una de las clínicas por lo que debe 
indicar, la sede, el grupo al cual pertenece, el servicio y la capacidad instalada, en la 
siguiente que será la matriz principal debe estar la sede, el grupo, el servicio y adicional 
la dotación con su respectiva observación, donde la observación es dependiendo a lo 
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que se observa en la Figura 6 como la especialidad, es decir, si debe ser por 
disponibilidad, disponibilidad en el servicio, uno por cubículo, equipos adicionales, entre 
otros, así mismo debe mostrar la cantidad exigida y la cantidad instalada. 

 
3.2.5. Fase análisis comparativo: 

 
Al tener la información compilada en la matriz principal se crea una matriz en la 

cual se observan los equipos faltantes, la cantidad de equipos que hacen falta la sede, 
el servicio, el grupo, el equipo, para realizar esta se tiene en cuenta que la capacidad 
exigida debe ser mayor a la instalada y de no ser así debe aparecen en esta matriz, de 
igual manera a partir de la matriz principal se hará una estadística grafica para ver el 
cumplimiento de la sede, en el cual se observa  a partir de un diagrama de barras el 
porcentaje de cumplimiento de cada uno de los servicios donde lo ideal es que cada 
uno se encuentre en 100%, para realizar este análisis se realiza con ayuda de una 
macro en Excel ya que esta permite automatizar tareas que se realicen reiteradamente 
[14], en este caso se utiliza para realizar las gráficas que muestran el porcentaje de 
cumplimiento de la sede y del servicio, así mismo, para realizar la matriz de los equipos 
faltantes.  
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4. RESULTADOS 
 
 

A partir de la metodología planteada, se presentan los resultados obtenidos en el 
desarrollo de la matriz comparativa la cual facilita tener el conocimiento de la dotación 
faltante en las clínicas de la IPS Colsubsidio. Inicialmente se crea un menú principal en el 
cual se puede seleccionar entre 4 opciones, las cuales se observa en la Figura 7. 

 

 
Figura 7. Menú Principal. 

 

 
4.1. Capacidad instalada 
 

Al seleccionar esta opción se ingresa a una hoja diferente en la cual se ingresó 
previamente la información recolectada en el REPS acerca de la cantidad de consultorios, 
áreas, salas, camas en los que subdivide cada servicio. A continuación, se muestra lo 
obtenido para la Clínica Calle 100, en los servicios de cirugía y consulta externa se 
encuentran unos comentarios esto se debe a que en la información que se encuentra en el 
REPS se adjunta cuales procedimientos están habilitados para realizar, ya que, a partir de 
estos la dotación puede variar. 
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Figura 8. Capacidad instalada. 

 
Al realizar esto se obtiene que los grupos de apoyo diagnóstico y complementación 

terapéutica, consulta externa y quirúrgicos lo tienen las 7 clínicas, internación lo tienen 
todas menos Clínica oftalmológica y atención inmediata lo tienen Clínica 94, Clínica infantil 
y Clínica Roma. Los servicios que tienen las clínicas son: Atención al parto, cirugía, consulta 
externa general y especialidades médicas, cuidado básico neonatal, cuidado intensivo e 
intermedio neonatal, pediátrico y adultos, diagnostico vascular, gestión pre-trasfusional, 
hemodinamia, hospitalización, hospitalización paciente crónico sin ventilador, imágenes 
diagnosticas ionizante y no ionizantes, laboratorio clínico, medicina nuclear, patología, 
quimioterapia, radiología de odontología, servicio farmacéutico, toma de muestras de 
laboratorio clínico y urgencias.  

 
Dentro del tipo puede ser área, camas, camillas, consultorios, incubadora, salas y 

sillas, las sillas son para el servicio de quimioterapia, las salas para cirugía y atención al 
parto, las incubadoras para los cuidados neonatales, los consultorios para consulta externa, 
las camillas para urgencias, las camas para el grupo de internación y las áreas para los 
demás servicios y finalmente en la capacidad instalada habilitada en la suma de toda las 
clínicas de la IPS se cuenta con 54 áreas, 623 camas, 40 camillas, 140 consultorios, 33 
incubadoras, 66 sillas y 43 salas, si se evalúa específicamente: 

• Clínica calle 100:  69 camas, 3 salas, 3 consultorios y 8 áreas.  

• Clínica 127: 65 camas, 17 consultorios, 4 salas, 57 sillas y 10 áreas. 

• Clínica 94: 121 camas, 5 consultorios, 8 salas, 20 incubadoras y 7 áreas. 

• Clínica Girardot: 66 camas, 4 consultorios, 4 salas y 7 áreas. 

• Clínica Oftalmológica: 18 consultorios, 5 salas y 3 áreas 

• Clínica Infantil: 178 camas, 17 camillas, 61 consultorios, 12 salas, 13 
incubadoras, 9 sillas y 11 áreas. 

• Clínica Roma: 124 camas, 23 camillas, 32 consultorios, 7 salas y 8 áreas. 
 
4.2. Matriz principal: 
 

Para la creación de la matriz principal es necesario tener el inventario actualizado 
de cada una de las clínicas, la información acerca de la dotación exigida en la Resolución 
3100 del 2019 [4] y la capacidad instalada, al tener esta se procede consolidarla en un solo 
formato donde se encuentra la sede, el grupo, servicio, dotación, observación, cantidad 
exigida y cantidad instalada como se muestra en la Figura 9. 
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Figura 9. Matriz principal. 
 

La sede, el grupo y el servicio son los mismos de la capacidad instalada, en la 
dotación se encuentran los equipos exigidos por la norma y los equipos adicionales con los 
que cuenta el servicio, la observación depende de lo mencionado en la norma vigente, ya 
que en esta menciona que algunos equipos son por cubículo, paciente, disponibilidad, 
disponibilidad en el servicio, en caso de ser opcionales, si la dotación depende de los 
procedimientos que se realizan, cuando pertenece al carro de paro, si debe estar en alguna 
zona en específico dentro del servicio por ejemplo en el caso de cirugía, si debe estar en 
las salas de cirugía o en recuperación o si son equipos adicionales, es decir, la norma no 
los exige, sin embargo,  se cuenta con ellos.  A partir de esto se diligencia la dotación exigida 
la cual varía dependiendo de las observaciones mencionadas, por lo tanto, cuando son: 

 
Tabla II 

OBSERVACIÓN Y CAPACIDAD EXIGIDA  

OBSERVACIÓN  CANTIDAD MINIMA EXIGIDA 

Equipos adicionales y opcionales 0 

Uno por cubículo, uno por sala, uno por 
consultorio. 

Varía dependiendo de la 
capacidad instalada 

Disponibilidad en el servicio  1 

Disponibilidad 1 u 0 

Carro de paro Uno por piso 

Dotación necesaria para los 
procedimientos realizados 

1 

Transporte 1 

 
En caso de ser uno por cubículo, sala o consultorio se valida en la matriz de la 

capacidad instalada cual es la cantidad habilitada, en la disponibilidad puede ser 0 si este 
equipo se encuentra en otro servicio, para la información de los carros de paro es necesario 
validar con el ingeniero líder de la clínica con el fin de obtener la cantidad de pisos en los 
cuales se encuentra hospitalización, cuando aparece trasporte es porque puede ser un 
monitor de signos vitales o un ventilador para movilizar al paciente entre servicios. 

 
En la capacidad instalada se utiliza la información recopilada del inventario, en el 

caso de que la dotación sea exigida pero no se cuente con ella se coloca 0, cuando es 
mobiliario como las mesas de instrumental, escalerillas, las camillas fija o insumos como el 
resucitador pulmonar manual y el oxígeno medicinal portátil se pone que no registra (N/R) 
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y cuando son por disponibilidad y se encuentra en otro servicio se coloca no aplica(N/A) 
debido a que, si se encuentra, pero en otro servicio.  

 
A partir de esta matriz se obtiene: 
 

Tabla III 
CAPACIDAD EXIGIDA E INTALADA DE CADA SEDE 

SEDE  CANTIDAD EXIGIDA CANTIDAD INSTALADA 

Clínica 94 655 1474 

Clínica Calle 100 345 838 

Clínica Calle 127 624 1595 

Clínica Girardot 377 761 

Clínica Infantil 701 2367 

Clínica Oftalmológica 205 378 

Clínica Roma 747 1855 

TOTAL 3654 9268 

 
 

4.3. Equipos faltantes: 
 

Estos son los cuales no cumplen la dotación mínima exigida en cada servicio y sede. 
Esta hoja no se debe diligenciar en ningún momento, ya que esta se genera con los datos 
obtenidos de la matriz principal, donde al igual que las hojas anteriores se pueden filtrar las 
columnas para tener información más clara y precisa. Para obtener la información se realiza 
la resta entra de la cantidad exigida y la cantidad instalada para toda la columna y se le 
agrega un filtro con el fin de que en el momento se seleccionar esta opción solo se observen 
los valores mayores a cero, de esta manera se sabe cuáles y cuantos equipos hacen falta, 
respecto a la sede, grupo y servicio. Hay que tener en cuenta que esta tabla no se diligencia 
en ningún momento, esta se genera automáticamente el seleccionar esta opción en el menú 
principal. 

 

 
Figura 10. Equipos faltantes. 

 
A partir de esta tabla se obtiene la cantidad y que equipos hacen falta en cada grupo 

y sede, donde se obtiene que el grupo con una mayor falta de dotación es internación, con 
una cantidad de 27 equipos faltantes, por otra parte, se observa que el grupo de internación 
y de apoyo diagnóstico tiene equipos faltantes en 6 de las 7 clínicas en la cual la clínica que 
no tiene esta carencia de equipos es Clínica oftalmológica, teniendo en cuenta que esta no 
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cuenta con internación y finalmente la Clínica con una mayor cantidad de equipos faltantes 
es Clínica 94. 

 
Figura 11. Cantidad de equipos faltantes. 

 
4.4. Estadísticas graficas: 
 

En esta parte se presentan los datos de manera clara y resumida a través de 
diagramas de barras, el cual contiene el cumplimiento por sede y por servicio. Al seleccionar 
esta opción se ingresa a un submenú donde se encuentran 3 opciones, ver el cumplimiento 
de cada sede, el cumplimiento de cada servicio y para regresar al menú principal como se 
muestra en la Figura 12. 

 

 
Figura 12. Menú de las estadísticas graficas. 

 
Posteriormente si se selecciona el “Cumplimiento por sede” se ingresa a una hoja 

en la cual a partir de una lista desplegable se escoge la sede de la cual se desea adquirir 
la información y las gráficas se muestran automáticamente. 
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Figura 13. Selección de sede. 

 
Las gráficas que se obtienen por cada sede son: 
 

• Clínica calle 100:  
En Clínica calle 100 la mayoría de los servicios se encuentra en el 100%, sin 

embargo, 5 de ellos se encuentran en un porcentaje inferior, los cuales son cuidado 
intensivo que cuenta con un 89% esto se debe a que hace falta un sistema de monitoreo 
de gasto cardiaco y un tensiómetro, cuidado intermedio con un 93% y hospitalización 
con un 92% por la falta de un tensiómetro, en hemodinamia un porcentaje de 96% 
debido a la falta de un analizador de gases anestésicos, sin embargo al conocer el 
servicio y los equipos este análisis se hace a partir del monitor que se encuentra con la 
máquina de anestesia y en las imágenes diagnosticas ionizantes con un 80% de 
cumplimiento por la falta de un fluoroscopio y un monitor de signos vitales los cuales 
deben tener si se usa medio de contraste. 

 

 
Figura 14. Cumplimiento en cada servicio de Clínica calle 100. 
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• Clínica 94: 
En la Clínica 94, 7 de los servicios no cumplen con la dotación exigida, dentro de 

los cuales se encuentran en los grupos de atención inmediata, quirúrgicos e internación, 
por parte de atención inmediata el servicio de atención al parto tiene un 93% de 
cumplimientos debido a que en la sala de recuperación debe tener disponibilidad de una 
cuna y un tensiómetro para el consultorio, por parte de quirúrgicos hace falta un infusor 
rápido de líquidos y un succionador para el carro de paro por lo que solo cumple con el 
93% de cumplimiento y en internación en cuidado básico neonatal se tiene un 
porcentaje de 87% ya que no se registran 4 incubadoras abiertas y un equipo de 
órganos, en cuidado intensivo adultos hace falta un monitor se signos y un tensiómetro 
con un 93%, en cuidado intermedio neonatal se requiere una incubadora abierta o cuna 
de trasporte por lo que se obtiene un 85%. 

 

 
Figura 15. Cumplimiento en cada servicio de Clínica 94. 

 

• Clínica 127: 
En la Clínica 127 se obtiene que los equipos faltantes son equipos de órganos, 

tensiómetros y monitor se signos vitales los cuales pertenecen a los grupos de 
internación y de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica. 
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Figura 16. Cumplimiento en cada servicio de Clínica 127. 

 

• Clínica Girardot: 
En la Clínica Girardot los equipos faltantes son un tensiómetro de cuidado intensivo 

el cual tiene un 93% de cumplimiento, un tensiómetro y un ventilador de transporte  en 
cuidado intermedio con un 83%, una cabina de flujo laminar cuando se requiera en 
hospitalización obteniendo un 94%, 1 laringoscopio del carro de paro para diagnostico 
vascular obteniendo un 86%, 2 laringoscopios y un sistema de infusión rápido de 
líquidos para cirugía con un 95%, 1 tallímetro en consulta externa un 92% y 1 
fluoroscopio cuando se utiliza medio de contraste en imágenes diagnosticas ionizantes 
con un 92%.   
 

 

 
Figura 17. Cumplimiento en cada servicio de Clínica Girardot. 
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• Clínica Infantil: 
En la Clínica Infantil los grupos en los cuales hacen falta dotación es en quirúrgicos, 

apoyo diagnóstico y complementación terapéutica, internación y atención inmediata.  
Donde en quirúrgicos hace falta un infusor rápido de líquidos y un succionador con un 
93%, por parte de internación se divide en cuidado básico neonatal y cuidado intermedio 
neonatal, el primero con porcentaje del 83% debido a un tensiómetro y a un ventilador 
de transporte, el segundo con 93% por un infantómetro, por parte de apoyo diagnóstico 
y complementación terapéutica es en el servicio de quimioterapia con un 89% por un 
laringoscopio y finalmente un 92% en urgencias por 2 lámparas o fuentes de 
iluminación, un flujómetro y un laringoscopio. 

 

 
Figura 18. Cumplimiento en cada servicio de Clínica Infantil. 

 

• Clínica Oftalmológica:  
Teniendo en cuenta que esta Clínica es la cual tienen una menor capacidad 

instalada al solo tener 4 servicios, 3 de ellos se encuentran en el 100% de cumplimiento 
y el servicio de cirugía se encuentra con un 98% debido a la falta de una lámpara 
cialítica. 

 
Figura 19. Cumplimiento en cada servicio de Clínica Oftalmológica. 

 
 



29 
 

• Clínica Roma: 
En la Clínica Roma hace falta un tensiómetro para cuidados intermedios con un 

94%, un succionador en el carro de paro y un tensiómetro de hospitalización generando 
un 93%, en el caso de usar medio de contraste es necesario un fluoroscopio y un 
inyector de medio de contraste para las imágenes diagnosticas no ionizantes las cuales 
tienen un 80% de cumplimiento. 

 

 
Figura 20. Cumplimiento en cada servicio de Clínica Roma. 

 

Por otra parte, si se selecciona el “Cumplimiento por servicio” se ingresa a una hoja 
en la cual a partir de una lista desplegable se escoge el servicio del cual se desea adquirir 
la información y las gráficas se muestran automáticamente. 

 

 
Figura 21. Selección de servicio. 
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Esto se realiza con el fin de tener el consolidado por servicio para saber en el 
momento de hacer un traslado entre sedes, saber qué sede tiene el 100% de su 
cumplimiento, ya que estos muchas veces pueden tener equipos adicionales a los que son 
exigidos. A continuación, se muestra uno de los servicios para ejemplificar cómo funciona, 
donde se verifican los valores de porcentaje para confirmar se sean los mismos que se 
muestran en las Figuras 14- 20.   
 

 
Figura 22. Cumplimiento del servicio de hospitalización en las clínicas de la IPS. 

 
Finalmente, como aspecto adicional en todos los menús y submenús existen 

botones para regresar la hoja anterior. La matriz posee diferentes hojas, se recomienda 
después de hacer cualquier modificación, volver al menú principal y desde ahí guardar el 
archivo, puesto que cuando se abra nuevamente es más sencillo que comience desde ahí. 
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5. DISCUSIÓN 
 
 

Los riesgos de salud pública derivados de la aplicación de las tecnologías en salud, 
han despertado el interés mundial por vigilar y controlar todos aquellos factores que 
impliquen una amenaza para la seguridad y bienestar de los seres humanos [15]. En este 
informe se muestra el requerimiento de una dotación de los equipos biomédicos para cada 
uno se los servicios dependiendo de la complejidad del mismo el cual lo exige la resolución 
3100 del 2019 del Ministerio de Salud y Protección social [6], por lo cual se ve la necesidad 
de validar el cumplimiento de este requerimiento en las clínicas de la IPS Colsubsidio 
debido a que las instituciones manejan una gran cantidad de datos, por lo cual es 
importante consolidar la información referente a los equipos biomédicos con los que 
cuentan para así mejorar la trazabilidad de estos y no desencadenar dudas o errores al 
momento de tener una visita por parte de algún ente de control [16]. 

 
Esta matriz comparativa se desarrolló para automatizar la búsqueda de la dotación 

faltante de cada uno de los servicios y de las clínicas, inicialmente durante la fase de 
identificación del problema se delimita a que el proyecto se realizará solo para las clínicas 
por el tiempo y la cantidad de datos que se deben manejar, posteriormente debido a que 
no se tenía presente que servicios y la capacidad instalada que se encuentra habilitada 
cada clínica fue necesario realizar la búsqueda manual a través de la página del REPS 
[13], así mismo, consolidar la información de la dotación mínima exigida en la Resolución 
3100 del 2019 [6], lo que se ve reflejado en el tiempo de duración de la fase de adquisición 
de datos.  

 
Siguiente a ello, en el desarrollo de la matriz hay que resaltar se deben añadir 

manualmente los datos de la capacidad instalada y de la matriz principal, generando que 
el proceso para la matriz principal implique mayor tiempo, esto se debe a que la capacidad 
exigida se debe ajustar a la norma vigente la cual no es especifica en varios aspectos 
respecto a los equipos biomédicos, un ejemplo de esto es en el servicio de muestras ya 
que  la dotación depende de los procedimientos que se realizan, por otra parte, para la 
capacidad instalada los equipos con los que cuenta cada sede se encuentran en el 
inventario entregado por la parte administrativa de la IPS, pero este aunque está clasificado 
por servicios, no se encuentran todos los servicios los cuales tienen habilitados, por lo que 
al momento de consolidar la información era necesario validar por el grupo y distribuir de 
acuerdo a la capacidad instalada, por lo que en muchos casos en un servicio habían 
equipos adicionales y en otro servicios del mismo grupo hacía falta.  

 
Especificando un poco, donde se ve esto es en la Clínica 94 y en la Clínica Infantil, 

por lo que en estas no lo dividen por cada uno de los servicios neonatales como lo son: 
cuidado básico neonatal. Cuidado intermedio neonatal y cuidado intensivo neonatal, sino 
que está dividido por neonatos. De igual manera, el servicio de gestión transfusional lo 
tienen integrado en laboratorio clínico, entre otros, por lo que se ve la importancia y la 
necesidad de tener el inventario según los servicios que están habilitados, esto para tener 
una mayor precisión en los resultados. Así mismo, la diferencia entra la cantidad de equipos 
en la Tabla I y en la Tabla III, se debe a que estos son equipos que se tienen de back up, 
sin embargo, varios de estos equipos se pueden asignar a un servicio al cual tenga equipos 
faltantes.  
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Por otra parte, al realizar el análisis comparativo hay que tener en cuenta que este 
se realiza de manera automatizada por parte de la macro donde si la capacidad instalada 
de cada equipo es mayor o igual a la exigida por servicio este tendrá un 100% y en caso 
de no ser así se evalúa su respectivo porcentaje dependiendo de la cantidad de equipos 
faltantes. Es decir, si se exigen 10 fonendoscopios y se cuenta con 8 este tiene un 
porcentaje de 80% y posteriormente se hace el promedio respecto a todos los equipos 
exigidos por el servicio.  

 
Sin embargo, al realizarlo por primera vez los porcentajes que se obtenían eran 

menores al 60% en varios servicios, por lo cual fue necesario analizar porque se tenía una 
cantidad de equipos faltantes tan grande, por lo que se percata que en la dotación exigida 
en la norma se encuentra mobiliario (mesas para instrumental quirúrgico, escalerillas, 
camillas fijas, entre otros) e insumos (resucitador pulmonar manual, oxigeno portátil, entre 
otros) los cuales no se encuentran dentro del inventario, pero si se tienen en las clínicas, 
lo que generaba que el porcentaje de cumplimiento fuera menor al que debería. Debido a 
esto en la matriz principal en la capacidad instalada al mobiliario se le coloca N/R (no 
registra) y a los insumos N/A (no aplica) con el fin de no tenerlo en cuenta al momento de 
no hacer los cálculos. 

 
Al realizar este cambio se obtiene que en todas las clínicas cada uno de los 

servicios tiene un porcentaje de cumplimiento respecto a la dotación exigida mayor o igual 
al 80%. Por otra parte, en las imágenes diagnosticas no ionizantes se requiere una dotación 
especial cuando se utiliza medio de contraste, sin embargo, a partir del REPS no se obtiene 
la información acerca si está o no habilitado hacer esto, por lo que se colocan como equipos 
faltantes. Un caso en específico en la Clínica Oftalmológica es que el servicio de cirugía se 
encuentra con un 98% debido a la falta de una lámpara cialítica, aun cuando al socializarlo 
con la ingeniera líder esto se debe a que una de las salas cuenta es con un angiógrafo 
ocular por lo que no es necesario. 

 
El impacto alcanzado por esta matriz es de gran ayuda para las clínicas, ya que en 

el momento de hacer la solicitud de los equipos para renovación que se hace una vez al 
año entre septiembre y noviembre, o cuando se realiza una compra se tienen presentes 
los equipos faltantes que tiene cada una de las instituciones. De igual manera, saber que 
equipos debe tener cada uno de los servicios lo cual puede disminuir los actos inseguros 
por parte del área de ingeniería, ya que en las rutinas se valida la ubicación de estos. De 
igual forma garantiza que durante las visitas por una EPS (entidad promotora de salud) los 
tiempos de evaluación de la información sea menor. [17] 
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6. RECOMENDACIONES Y TRABAJOS FUTUROS 
 
 

Se recomienda que al realizar un nuevo inventario se tenga en cuenta los servicios los 
cuales están habilitados en cada institución para que de esta manera no solo se ajuste 
dependiendo de la cantidad en el grupo, sino en cada servicio.  

 
Automatizar el llenado de la matriz principal en la capacidad instalada, con el fin de que 

al momento de tener un nuevo inventario no se tengan que cargar los datos manualmente.  
 

Al realizar la matriz principal hablar con cada ingeniero líder de la sede con el fin de 
validar que procedimientos se realizan y así mismo saber la dotación dependiendo de los 
procedimientos.  
 

Tener un mayor contacto con los servicios al momento de realizar la renovación de 
equipos biomédicos para así saber las necesidades, con el propósito de analizar las 
ventajas y posibilidades de adquirir dotación respecto a las solicitudes planteadas. 

 
Validar la aceptación de la interfaz y aplicar las sugerencias que se obtengan con el fin 

que el manejo de esta sea intuitivo y de fácil uso. [18] 
 

Debido a limitante de tiempo de prácticas profesionales no fue posible implementarlo 
para los centros médicos de la IPS, por lo que es importante tener la continuidad del 
proyecto para estos, teniendo en cuenta que en estos es donde menos contacto directo 
tiene el área de ingeniería biomédica, ya que no se tiene un lugar dentro de la 
infraestructura. 
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7. CONCLUSIONES 
 
 

Teniendo en cuenta que el objetivo de las clínicas se centra en la prevención, 
tratamiento, rehabilitación e investigación clínica [19], se observa que una de las 
problemáticas con las que se cuenta es respecto al desconocimiento de equipos faltantes 
al momento de una visita o de realizar renovación de tecnología biomédica, por lo que se 
realiza una matriz comparativa donde se tenga la información de los equipos faltantes en 
cada servicio y el porcentaje de cumplimiento con una mayor facilidad en las clínicas de la 
IPS Colsubsidio.  

 
Al verificar la capacidad instalada ante el REPS se ve la importancia de validar y 

unificar la información que se obtiene entre los servicios y la capacidad instalada, ya que, 
si solo se obtiene la información de los servicios, al realizar la matriz principal haría falta 
información acerca de la cantidad exigida y si solo se obtiene el tipo y la cantidad instalada 
no se tendrían presente todos los servicios. Una de las ventajas es que esta información no 
tiene una variación tan grande.  

 
Para analizar la capacidad instalada exigida en la Resolución 3100 del 2019[6] se 

realizó una hoja de trabajo, donde se tiene el grupo, el servicio, la especialidad que va a ser 
la observación en la matriz principal y la dotación que se exige cada uno, donde un aspecto 
a mejorar es limpiar esa base de datos, para que así pueda ser procesada, analizada e 
interpretada de una manera más eficaz y eficiente [20].  

 
Además, al validar el inventario de los equipos biomédicos que se tiene consolidado 

se identifican puntos de mejora debido a que en el inventario que se maneja actualmente 
en la IPS no coinciden los servicios que se tienen habilitados ante el REPS con los que se 
tienen presentes. Lo que genera que al realizar la matriz principal sea más complicado de 
automatizar debido a que los porcentajes de cumplimiento y equipos faltantes serian 
bastantes.    

 
Finalmente, al momento de evaluar el cumplimiento de la dotación todos los 

servicios se encuentran con un porcentaje superior o igual al 80% y se obtienen los equipos 
biomédicos que hacen falta por lo que se valida la necesidad y si no se encuentran se back 
up, ya que estos datos no fueron analizados para tenerlo presente al momento de realizar 
renovación.  
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ANEXOS 
 
 

Anexo 1. Video de funcionamiento:  
 
En el siguiente enlace se puede observar el funcionamiento. https://uredu-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EXZVfkVAXtVGg6_ZjF
ibnmgBU4FwZsVQO1EIlCC1melw0g?e=cssX59 

 
Anexo 2. Consolidado de dotación exigida en la Resolución 3100 del 2019:  
 
En el siguiente enlace se puede observar toda la Hoja y la tabla dinámica generada 

de la Figura 6. DOTACION RESOLUCION 3100.xlsx 
 
Anexo 3. Consolidado de los servicios habilitados en el REPS: 
 
 En el siguiente enlace se puede observar toda la Hoja y la tabla dinámica generada 

de la Figura 5. SERVICIOS REPS (version 1)_EXCEL.xlsx 
 
Anexo 4. Consolidado de la capacidad instalada habilitada en el REPS:  
 
En el siguiente enlace se puede observar toda la Hoja y la tabla dinámica generada 

de la Figura 5. CapacidadInstalada (version 1)_EXCEL 1.xlsx 
 
 

https://uredu-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EXZVfkVAXtVGg6_ZjFibnmgBU4FwZsVQO1EIlCC1melw0g?e=cssX59
https://uredu-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EXZVfkVAXtVGg6_ZjFibnmgBU4FwZsVQO1EIlCC1melw0g?e=cssX59
https://uredu-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EXZVfkVAXtVGg6_ZjFibnmgBU4FwZsVQO1EIlCC1melw0g?e=cssX59
https://uredu-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EcbhJhUX5IREmvY2z3GYwtgBcjFrOO2KVt9jYj68_w2gvQ?e=SRoODT
https://uredu-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/ER5vlVqU2ENKsOX6O7Wqb9oBZ9CVn503PLShCjlV42Idvw?e=MV0NkI
https://uredu-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/karol_sanchez_urosario_edu_co/EeDRksEIf7hFtfxd6_N4eyIBklq6YL7PtPeRe0mrB8nR0A?e=J4lzMc

